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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-
El Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, informará en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente -por escrito y en formato digital- en relación a los siguientes puntos referidos al Parque Lezama, ubicado entre las calles Brasil, Defensa, Paseo Colón y Martín García:
A. En qué nivel de ejecución se encuentra el Plan Maestro de Recuperación del Parque, el cual fuera elaborado por el director de Proyectos de Espacios Verdes del Ministerio de Espacio Público a fines del 2008 y -según lo que se le anunciara oportunamente a los vecinos- estimado finalizar a mediados del 2010.
B. Si, al estar catalogado como APH1 -según el Código de planeamiento Urbano- y habiendo sido declarado Monumento Histórico Nacional -según decreto presidencial Nº 437/97 (BO 21/05/97)-, existe otro plan de mantenimiento del Parque además del antes mencionado. Si la respuesta fuera afirmativa, indicar detalladamente el plan.

C. Si tiene previsto en el corto plazo -y en carácter de urgencia-  realizar:

a. Medidas de saneamiento y mantenimiento del arbolado.
b. Colocación de algún tipo de contención en los canteros, a fin de evitar que en los días de lluvia, la tierra se deslice hacia los senderos peatonales y se descalcen los árboles. 

c. Medidas a fin de evitar la continuación del deterioro del patrimonio escultórico.
D. Si se han realizado algunas de las mejoras ordenadas por el Juez Hugo Ricardo Zuleta, Juzgado Nº 1019 - Fuero Contencioso Administrativo y Tributario Nº 10, Exp. Nº 16839, mediante fallo del 17/06/2005. Si la respuesta fuera afirmativa, indicar detalladamente cuáles y su fecha de realización. Si fuera negativa, indicar el motivo por el cuál no las realizó, si tiene previsto realizarlas y en qué plazo.
E. Si está abonando la multa diaria por incumplimiento impuesta por dicho Juez en octubre de 2008. Si así fuera, indicar a cuánto asciende la suma abonada al día de la fecha y cuál partida presupuestaria se utiliza para efectuar el pago.
Artículo 2°.-
Comuníquese, etc.

Señor Presidente:
En el año 1893, la Sra. Lezama vendió a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires -a precio simbólico, renunciando a su valor real- los terrenos que, junto con sus edificios, plantaciones, jardines, etc., comprendían la quinta de su propiedad, limitados por las calles Defensa, Brasil, Paseo Colón y Almirante Brown. Dicho predio fue conocido en principio como "Paseo Lezama" y posteriormente, y hasta la actualidad, "Parque Lezama".

Esta venta (prácticamente una donación) fue debidamente aprobada por el Honorable Concejo Deliberante el 23 de abril de 1894. En el dictamen de Comisión se puede leer:
(…)

“Es evidente que solo la Municipalidad puede adquirir hoy la propiedad de la quinta de la Sra. de Lezama, con el propósito de conservarla como sitio de recreo; que de no adquirirla ella, su venta tendría que efectuarse en fracciones, perdiéndose el trabajo paciente de cuarenta años, que se ha empleado en hacerle alcanzar el merito que actualmente tiene.


Se advierte ya que los monumentos y paseos públicos de esta Capital, cuyo desarrollo es cada día mas sorprendente, no corresponden a su población ni a la extensión que ha tomado en edificación, y no debe la Municipalidad perder la oportunidad de dotarla de uno de esos paseos, cuando puede hacerlo en condiciones excepcionalmente ventajosas. 


La construcción, conservación y mejoras de monumentos y paseos es también un deber que la ley impone a la Municipalidad; no todo ha de ser empleado en obras necesarias; los habitantes del municipio tienen derecho a esperar que las contribuciones que pagan sean alguna vez destinadas en parte, a proporcionarles lugares de recreo y desahogo y al embellecimiento de esta ciudad, que a todos interesa.
(… )


Pocas veces la Municipalidad habrá realizado una adquisición de esta importancia, en condiciones tan ventajosas, y este ejemplo hará contraste con los errores y despilfarros del pasado."

En el año 1991, la Ordenanza Municipal Nº 45.517/ CjD / 91 -BO Nº 19.226- catalogó al Parque Lezama como "APH1" según el Código de Planeamiento Urbano, obligando de esta manera su protección patrimonial, edilicia y ambiental. Posteriormente, en el año 1997, el Decreto Presidencial Nº 437/97 -BO del 21/05/97- lo declaró Monumento Histórico Nacional.
Las leyes antes expuestas, sumado a que el Parque representa prácticamente el único pulmón verde para los barrios de Monserrat, San Cristóbal, Constitución, San Telmo, Barracas y La Boca; sin dudas hacen a este predio merecedor de un plan especial de mantenimiento y protección, diferenciado del que deberían recibir cualquiera de los espacios públicos de la Ciudad.
En el año 2005, una agrupo de vecinos presentó un amparo ante la Justicia por las graves condiciones en las que se encontraba el Parque. En diciembre del mismo año, el Juez Hugo Ricardo Zuleta, Juzgado 1019, Fuero Contencioso Administrativo y Tributario, falló a favor de los querellantes obligando a la Ciudad a cumplir una serie de disposiciones para mejorar el Parque. El Gobierno apeló, pero la Cámara ratificó en mayo de 2006 lo actuado por el Juez.

Dada la falta de respuesta por parte del Poder Ejecutivo, en junio del 2006 el Magistrado intimó al GCABA con plazo perentorio de 30 días e hizo solidariamente responsable a la que en ese momento ocupaba el cargo de Ministra de Espacio Público: Lía María. O se realizaban las mejoras indicadas o se embargarían los sueldos de los funcionarios implicados. Después de casi un año, se habían realizado sólo algunas mejoras parciales e insuficientes a criterio del Sr. Juez, quien finalmente embargó el sueldo del Jefe de Gobierno con una multa diaria por incumplimiento.
En diciembre del 2008, el Ministerio de Espacio Público de la C.A.B.A. anunciaba, a través de su Director de Proyectos de Espacios Verdes -Sr. Tomás Palastanga-, un Plan Maestro de Recuperación del Parque. El mismo había sido elaborado tras una gran investigación histórica y arqueológica y consensuado con asociaciones vecinales. En ese momento, el Gobierno de la Ciudad se comprometió a llamar a licitación pública a mediados del 2009, para tener las obras finalizadas en mayo del 2010, durante los festejos del Bicentenario de la Nación.
Actualmente, la situación del Parque Lezma sigue siendo alarmante: se encuentra en un estado de total abandono y en peligro ambiental y patrimonial. Su arboleda -que no tiene recambio- está compuesta en su mayoría por  ejemplares de más de cien años y declina lentamente, aquejada por pestes de todo tipo; mas del el 50% del predio no cuenta con cobertura verde en su superficie; cualquier lluvia origina que -sin contención alguna- la tierra se deslice a los caminos peatonales y los convierta en lodazales, provocando también  que lentamente se vayan descalzando los árboles. Su patrimonio escultórico no corre mejor suerte: numerosas estatuas, como por ejemplo el de la "Loba Capitolina" -presente obsequiado a la Ciudad por parte de Italia- fueron víctimas de actos de vandalismo; el Monumento a la cordialidad argentino-uruguaya -donado por el hermano país de Uruguay- tiene su perfilería interior oxidada y algunas de sus placas exteriores de bronce se han desprendido.
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
Agradecemos especialmente la colaboración brindada por los vecinos miembros de la Asociación Civil Mirador del Lezama.
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